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PARTE OFICIAL 

(Gaceta del día 10 de Abril.) 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S S . M M . el Rey y l a Reina Regen
te (Q. D . G.) y Augusta Real F a m i 
l i a c o n t i n ú a n sin novedad en.su i m 
portante salud, 

GOBIERNO DE PBOVINOIA. 

E L E C C I O N E S M U N I C I P A L E S 

N o habiendo tenido lugar en el 
Ayuntamiento de S a h a g ú n la reno-
•vación que establece e l art. 45 de 
Ja ley Munic ipa l , por no haberse 
¡presentado n i n g ú n elector á emitir 
s u sufragio, ni en las elecciones 
generales n i en las parciales á que 
se convocó con fecha 30 de Nov iem
bre ú l t i m o , vengo , usando de las 
facultades que me coocede el ar
t iculó 4C de dicha l ey , en convo
carlas nuevamente para el domingo 
29 del corriente mes; teniendo en 
cuenta, que la des ignac ión de Inter
ventores, t e n d r á lugar e l domingo 
anterior al en que han de verif icar
se las elecciones, ó sea el 22 del ac
tua l . 

Queda, por lo tanto, en vi r tud de 
la presente convocatoria, abierto el 
periodo electoral, desde esta misma 
fecha, en el Ayuntamiento de S a 
h a g ú n , terminando con la procla
mación de Concejales electos, que 
se h a r á por los Presidentes do las 
Juntas de escrutinio, •m los respec
tivos Distritos, en el día 3 del pró
x imo mes de Mayo, ó sea el jueves 
inmediato a l domingo de la vota
ción. 

León 11 de Abr i l de 1894. • 
£1 Gobernador, 

SATURNINO DE VARGAS MACHUCA. 

Con esta fecha se eleva a l Minis 
terio de la o o b e r n a c i ó n , el recurso 
interpuesto por el Alcalde do V i l l a -
quejida, contra providencia do esto 
Gobierno imponiéndole 15 pesetas 
de multa . 

Lo que se publica on el BOLETÍN 
OFICIAL en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 26 del Reglamen
to de 22 de A b r i l de 1890. 

León 10 de A b r i l de 1894. 
E l Gobornndor, 

¡Saturnino de Vargas Afachuca. 

O R D E N P U B L I C O . 

Circular 

Habiendo desaparecido ol Sargen
to que fué del Regimiento Cazado
res de Arlabdn, n ú m e r o 24 de Caba
l ler ía , Baltasar Perrero García , per
teneciente hoy á la segunda Reser
va, con residencia en esta plaza, en
cargo á la Guardia c i v i l y demás 
Autoridades dependientes de ía mía , 
procedan á l a busca y captura del 
citado individuo, y caso de ser ha 
bido, lo pougan á mi disposición, 
para entregarle á l a Autoridad m i l i 
tar, que le reclama. 

León 10 do A b r i l de 1894. 
E l Oobornador, 

Saturnino de Vargas Machuca. 

(Gaceta del día 30 de Marzo.) 

MINISTERIO D E H A C I E N D A 

I REGLAJllElSTO 
' PARA LA PERCEPCIÓN DEL IMPUESTO 
j SOBRE LOS VINOS 

i (Conclusión.) 

CAPÍTULO V I 
Sanción penal y •procedimiento fiara 

| aplicarla. 

i Ar t . 60. Es públ ica la acción pa
ra denunciar las defraudaciones que 
se cometan en este impuesto. 

Los denunciadores t e n d r á n dere
cho á la tercera parte de las multas, 
una vez que las responsabidades i m 
puestas se hayan hecho efectivas y 
satisfecho do ellas el adeudo corres
pondiente. 

A r t . 61. L a penalidad determi
nada en los ar t ícu los siguientes y 
los procedimientos para su imposi
ción, se rán exclusivamente admi
nistrativos. 

A los Tribunales corresponde en
tender en los delitos que puedan co
meterse al realizar l a s defrauda
ciones, a cuyo efecto la Adminis 
t rac ión deberá darles parte de los 
que resulten de los expedientes ad
ministrativos. 

A r t . 62. Son contraventores á 
las disposiciones de la ley y de este 
reglamento, é incurren en penali
dad: 

1. ° Los que estando obligados á 
presentar las declaraciones juradas 
de existencias ó de producción , de
jen de presentarlas ó consignen en 
ellas cantidades de vinos inferiores 
á las que realmente posean ó pro
duzcan. 

2. ' Los cosecheros y fabricantes 
por las existencias que resulten de 
exceso en sus bodegas ó almacenes, 
sobre las que deban tener s e g ú n la 
cuenta administrativa, siempre que 
sean superiores al 2 por 100 que de
termina el art. 55 y que no hayan 
solicitado previamente la rectifica
ción de la cuenta. S i el exceso fue
re inferior á dicho 2 por 100, ó se 
hubiere solicitado la rectif icación de 
la cuenta, ú n i c a m e n t e p iocederá ha-' 
cer en és ta las rectificaciones opor
tunas. 

3. ° Los .que declarando extraer 
vinos para la expor tac ión susti tuyan 
aquellos caldos por agua l i otros l í 
quidos no sujetos al impuesto. 

4. ° Los que, declarando extraer 
vinos para la expor tac ión , los extrai
gan reconocidamente para el consu
mo, siempre que se pruebo este e x 
tremo. 

5. ° Los que extraigan vinos para 
el consumo en cantidad de 100 ó 
m á s litros sin cumpl i r lo dispuesto 
en el art. 47 de este reglamento. 

6. ° Los que uo presenten los días 
10, 20 y ú l t imo de cada mes las re
laciones de las cantidades de vino 
dadas al consumo en partidas meno
res de 100 litros ó dejen de satisfa
cer en los mismos plazos los dere
chos correspondientes. 

7. " Los que no presenten los avi
sos escritos á que se. refiere el ar
t ículo 44 autes de empezar la elabo
ración ó fabricación de vinos. 

8. ° Los que traspasen vinos do 
su bodegas ó almacenes á otros de 
la misma localidad sin las preven
ciones y requisitos que la A d m i n i s 
t ración del impuesto haya estable
cido. 

9. ° Los que resistan los recono
cimientos y aforos estando sujetos á 
ellos. 

A r t . 6 3 . L a s contravenciones 
< enumeradas en el articulo anterior 
: se rán penadas: 

! 1.° Las comprendidas en los n ú 
meros 1.°, 2.° y 3.° con una multa 
del tanto a l duplo de los derechos 

' correspondientes á las cantidades de 
vino no declaradas de exceso en las 
existencias ó sustituidas respecti
vamente además de cargarse en la 
cuenta ó adeudar los derechos que 
procedau. 

2.° Las comprendidas en los n ú 
meros 4.° y 5.° con una multa igual 
al valor de los derechos sencillos, 
a d e m á s del correspondiente pago de 
é s t o s . 

http://en.su


^ . A V *f,?B .comprendidos 
i * £ r f f ^DiSiñeroi í fe a í 9 . * , ambos IECI 

Ha-

en los 
^ i i cc lus ive , 

^ J o S ^ n a ^ m ñ l t a de 20 á-500 pesetas, 
e í a d e í ^ s -idel pago de los derechos, 

cargo en la cuenta ó la imposic ión 
feig'vjji' itde l a multa que por otros conceptos 

a á j r V •*>* pueda corre ponder. 
^ ' ' A r t . 64. Las responsabilidades á 

i f e f e " ; s' i que se reberen los a r t í cu los anterio
res, se s o m e t e r á n al conocimiento 
de una Junta, compuesta del Alcalde 
de la poblac ión, como Presidente, 
con voto de calidad en caso de em
pate, y como Vocales, del Sindico 
del Ayuntamiento, del Adminis t ra
dor ó Jefe de la Adminis t rac ión del 
impuesto, de un vecino nombrado 
por los denunciantes y de otro n o m 
brado por los denunciados. A falta 
ó renuncia de los denunciantes ó de 
los denunciados, el Alcalde ó el que 
por su de legación presida la Junta, 
nombrará los Vocales vecinos de la 
localidad. 

Ar t . 65. E l parte de denuncia 
deberá presentarse en todo caso den
tro de los ocho días siguientes a l de 
la realización ó a v e r i g u a c i ó n del 
hecho objeto de la misma. 

Presentado el parte, el Alca lde 
c i tará i Junta administrativa en t é r 
mino de quinto día, á contar desde 
la p resen tac ión del parte. 

A r t . 66. E n la Junta menciona
da en e\ articulo anterior, que se ce
lebrará dentro de otros cinco d ías , 
se oirá, si asistiesen, al denuncian
te y al denunciado, que se rán c i t a 
dos al efecto, y se admi t i r án las 
pruebas que presenten. 

Hechas las alegaciones, se retira
rán les testigos y las d e m á s perso
nas que no sean Vocales de la J u n 
ta, la cunl discut i rá el asunto y re
solverá por mayor ía de votos, levan
tando la oportuna acta. 

Si la Junta c r e y e s e necesario 
comprobar a lgún hecho antes de 
dictar su providencia, lo d ispondrá 
asi y c i ta rá para nueva sesión den
tro de tres d ías , caso de que la com
probac ión haya de realizarse en la 
misma población, .ó de ocho días si 
Ja di l igencia tuviera que practicar
se en otra. Verificado esto, la J u n 
ta resolverá s e g ú n queda dicho. 

Para imponer las Juntas las pena
lidades establecidas en el art. 63, 
aprec ia rán racionalmente la impor
tancia de la defraudación cometida 
ó intentada, los medios para l levarla 
á cabo, las circunstancias persona
les de los denunciados y s i son ó no 
leincidentes, y t endrán igualmente 
en cuenta las causas que l a ley se-
fiala como agravantes ó atenuantes. 

A r t . 67. Las providencias de la 
Junta que sean definitivas, y las que 
sin serlo interesen & las partes, se
r á n uotificadas en la forma y con los 

requisitos que para las notificacio
nes determina el reglamento del 
procedimiento en las reclamaciones 
e c o n ó m i c o - a d m i n i s t r a t i v a s . 

S i las partes interesadas no se con
formaren con la decisión de la J u n 
ta, podrán entablar su rec lamac ión 
de primera instancia ante el Delega
do de Hacienda de la provincia , den
tro del t é rmino de diez d ías , s igu ien
tes a l de la not i f icación, presentan
do su rec lamación por escrito, ya 
directamente en la De legac ión ó por 
conducto de la Alcald ía . 

Ar t . 68. L a Delegac ión de H a 
cienda suspende rá el curso de la re
c lamación del denunciado si no se 
acompaña á la misma el documento 
que acredite haber -'Consignado en 
las Cajas de la Adminis t rac ión del 
impuesto el importe de las respon
sabilidades que la Junta haya est i
mado que deben exigirse, ó el de 
los derechos naturales s i á la vez se 
solicitare la re levación del previo 
ingreso. 

S i no se a c o m p a ñ a con la recla
mac ión el documento que acredite 
la cons ignac ión , la Delegación con 
cederá un plazo de diez d ías para el 
cumplimiento de dicho requisito, y 
transcurrido que sea sin haberse l le
nado, d i c t a rá providencia declaran
do el fallo definitivo. 

S i ¡a r ec lamac ión se entablase por 
el denunciante, d i spondrá la A l c a l 
día el ingreso por el denunciado de 
las responsabilidades que la Junta io 
hubiere impuesto. 

A r t . <i9. Tramitada la reclama
ción en la forma dispuesta por el re
glamento de Procedimientos v i g e n 
te, la Delegación d i c t a rá fallo de 
primera instancia, que se not i f icará 
en forma á los interesados. 

A r t . 70. Los fallos de primera 
instancia dictados por el Delegado 
de Hacienda son apelables en la for
ma y condiciones establecidas por 
el art. 59.del presente reglamento. • 

A r t . 71. E l importe de las m u l 
tas y responsabilidades que se i m 
pongan, deducida la tercera parte 
respectiva á los denunciantes, con 
forme al art. 60, cor responderá al 
gremio, arrendatario ó entidad que 

- ejerza la admin i s t rac ión del i tn ¡mes
en la localidad, que d i spondrá de él 
á su arbitrio, y por tanto, no podrán 
condonarse sin su consentimiento 
las multas impuestas, con sujeción 
á este reglamento. 

A r t . 72. Los Síndicos provincia
les, en sus relaciones con las Juntas 
directivas de los gremios, y é s t a s en 
las suyas con los asociados, pod rán , 
a d e m á s de las responsabilidades que 
se deriven del acto de a g r e m i a c i ó n , 
ex ig i r multas que no escedan de 100 
pesetas por cada uno de los actos 

que se real izen, ú omisiones que se 
produzcan en c o n t r a v e n c i ó n á las 
ó r d e n e s y acuerdos v á l i d a m e n t e 
adoptados. Se entiende qun las f a l 
tas y hechos penables, castigados 
expresamente en este reglamento, 
no podrán ser objeto de una segun
da penalidad. 

Contra las correcciones que el S in 
dicato y las Juntas directivas i m p u 
sieren, se podrá recurrir administra
tivamente ante el Delegado de H a 
cienda é interponer de spués de la 
resoluc ión de és te los d e m á s recur
sos que menciona el art. 59. 

msposiciÓN FINAL 
, A r t . 73. Luego que se hayan 

realizado los conciertos en todas las 
provincias y fijado la suma que á 
las Diputaciones y Ayuntamientos 
se deba satisfacer en sus t i t uc ión de 
la que actualmente perciben por el 
impuesto! de consumos sobre el v i 
no, quedará , é s t e suprimido y será 
libre la c i rcu lac ión de este producto 
en aquellas provincias. Se e x c e p t ú a 
de lo dispuesto en este articulo á las 
tres provincias de V i z c a y a , G u i p ú z 
coa y A l a v a , y podrá t a m b i é n ex 
ceptuarse á Nava r r a , s i as í proce
diese, conforme al art. 41 de la v i 
gente ley de Presupuestos. 

Madrid 29 de Marzo de 1894.— 
Aprobado por S. U . — E l Ministro de 
Hacienda, Amos Salvador. 

DIPUTACION PKOVINOIAL. 

E X T R A C T O DE L A SESION O R D I N A R I A 
DE 2 DE ABRIL DE 1894. 

Presidencia del Sr. Ooiernador. 

Abierta l a ses ión á las doce de l a 
m a ñ a n a , con asistencia de los s e ñ o 
res V i l l a r i n o , Gran izo , R o d r í g u e z 
Vázquez , Bustamante, Moran, Ga r 
c í a , Alonso Franco, Gómez, A l v a -
rez, Arrióla, González Campelo, G a 
rrido y Santos Amez , se dió lectura 
á la convocatoria y á los ar t ículos 
concordantes de la ley , diciendo el 
Sr . Gobernador que quedaba abierta 
la sesión á nombre del Gobierno. 

Se leyó d e s p u é s el acta de la se
sión anterior, que fué aprobada. 

Excusaron su asistencia, y les 
fueron admitidas las excusas, los 
Sres. Delás, C a ñ ó n , Aláiz, Llamas y 
S á n c h e z F e r n á n d e z . 

También se leyó una proposición 
del Sr . Bustamante para que se esta
blezca un arbitrio sobre las cert if i
caciones que se expidan á instancia 
de parte; defendida por su autor, 
pasó á la Comisión de Hacienda para 
que la tenga en cuenta al d ic tami
nar en el presupuesto. 

Quedó enterada de la Real orden 
declarando la incapacidad para el 
cargo de Diputado provincial de don 
Luis Luengo . 

Sa dió cuenta de la Memoria pre

sentada por l a Comisión provinc ia l , 
y q u e d ó sobre la Mesa para ente
rarse al detalle los Sres. Diputados. 

Se l e v a n t ó el Sr . Gobernador y 
dijo que otros asuntos reclamaban 
su presencia en el Gobierno, despi
d iéndose de los Sres. Diputados, á 
quienes a g r a d e c í a su puntual asis
tencia, haciendo grandes encomios 
de l a admin i s t r ac ión provincial , que 
cal if icó de modelo, esperando que l a 
Dipu tac ión c o a d y u v a r á á que los 
Ayuntamientos se pusieran al c o 
rriente en su contabilidad, y e log ió 
e l acuerdo de la Diputac ión sobre e l 
proyecto de cons t rucc ión de un Hos
p i t a l provincia l . 

E l Presidente Sr . Vi l lar ino se ofre-
j ció en nombre de la Dipu tac ión y 
, dió l a bienvenida al Sr . Gobernador, 
.' á coadyuvar en todo aquello que 
' signifique fomento para los intere

ses de l a provincia y para l a mejor 
admin i s t r ac ión de és ta y la de los 
Munic ip ios , r e t i r ándose del sa lón el 
Sr . Gobernador y ocupando la pre
sidencia el Sr . Vil larino." 

Para l a Comisión de examen de-
cuentas fueron nombrados los s e ñ o 
res Vi l l a r ino , Alvarez y Morán. 

Pasaron á las Comisiones pa ra 
dictamen varios asuntos. 

Quedó enterada con sentimiento', 
del fa l léc imiénto de una Hermana 
de la Caridad del Hospicio de León,, 
y rat if icó el acuerdo de la Comis ión 
sobre pago del entierro, s e g ú n con 
trato con e l noviciado. 

Supo t a m b i é n con sentimiento ha
ber fallecido el Diputado D. Manue l 
G u t i é r r e z , acordando significar á su 
familia el m á s sentido pé sam e por la 
pérd ida de tan digno c o m p a ñ e r o , á 
quien l a provincia debe grat i tud y 
c a r i ñ o . 

Conforme al art. 60 de la ley, que
dó fijado' en diez el n ú m e r o de sesio
nes que han de celebrarse en esta 
r eun ión semestral, y como respecto 
de la hora no hubiere conformidad 
de pareceres, se procedió á vo tac ión 
para decidir si hab ían de ser por la 
m a ñ a n a ó por la tarde, quedando 
resuelto fueran por la tarde por siete 
votos contra cuatro, en la forma s i 
guiente : 

Señores que dijeron fueran por la tarde 

Garr ido, Santos A m e z , Alonso 
Franco, Gómez , Arrióla, González 
Campelo, Sr . Presidente (Villarino.) 
Tota l , 7. 

Señores pie dijeron /iteran por la 
mañana 

R o d r í g u e z Vázquez , García , Bus
tamante, A l v a r e z . Total , 4. 

Se acordó en seguida que comen
zaran las sesiones á las cuatro de la 
tarde para terminar á las siete. 

Con lo cual se l evan tó la ses ión , 
s eña lando para la orden del día de 
m a ñ a n a los asuntos que presenten 
las Comisiones. 

León 4 do A b r i l de 1894.—El Se
cretario, Leopoldo Garc ía . 



ADMINISTRACIÓN D E H A C I E N D A P R O V I N C I A D E L E O N 

Relación de las solicitudes do l eg i t imac ión de posesión de terrenos presentadas en esta Admin i s t r ac ión durante el mes de Marzo ú l t imo , en v i r t ud de 
lo dispuesto en el art. 5.° del Real decreto de 39 de Agosto del año p r ó x i m o pasado: 

Nombre del solicitante. 
Pueblo donde 

radican las fincas Sitio ó pago. * Calidad de las mismas LINDEROS 

D. Bernardo V i l l a r Marqués . Cubil los. 

E l mismo 

E l mismo 

D . Paulino Pé rez Mar t í nez . 

Idem 

Idem 

Regueras de Arr iba 

E l mismo . 

E l mismo . 

E l mismo . 

E l mismo , 

D. Ruperto Castrillo Mateos 

E l mismo , 

E l mismo . 

E l mismo . 

E l mismo . 

Fuentes del Cuervo. 

P o m a r í n . . . . . . 

E l Bayo 

A las Arr ibas . 3 . ' ca l idad. , 

Idem. 

'Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

Idem 

Campo de A r r i b a . 

I dem. 

Idem. 

Las Arribas de Castro. 

Campo de Ar r iba . 

Idem. 

Idem. 

Idem. 

3.* idem . 

3." ídem . 

3." ídem . 

3." idem . 

3 . ' ídem . 

3.* idem , 

3.* ídem . 

3 . ' idem . 

3.* idem . 

Por Naciente campo c o m ú n , Mediodía con te-
reno de Carlos de la Mata , Poniente con ca 
mino de servidumbre, y Norte con terreno 
de Manuel Marqués . 

Por Naciente, Mediodía y Norte con campo co
m ú n , y Poniente con Teresa Sobr ín , vecina 
de Cabanas. 

Naciente con una de Santiago Marqués , Medio
día campo c o m ú n , y Poniente con Andrés 
García P e s t a ñ a , y Norte con José Mata. 

Oriente camino de Hinojo, Mediodía tierra de 
A n g e l Lobato, Poniente senda que divide 
t é r m i n o con Requejo du la Vega , Norte otra 
de Ruperto Castillo, de Regueras. 

Norte otra do Lino Fe rnández , Oriente y M e 
diodía otra de Juan Pérez , vecino de Regue
ras, Poniente camino de Hinojo. 

Norte otra de Santiago Lobato, Oriente de A n 
gel Lobato, Mediodía otra do Ruperto Cas-
tr i l lo , vecinos de Regueras, y Poniente con 
camino de Hinojo. 

Norte con t é r m i n o de Hinojo, Oriente tierra de 
Lino Fe rnández , Mediodía de María Mart ínez , 
Poniente de Ange l Labato, de Regueras. 

Oriente t é r m i n o d« Hinojo, Mediodía senda 
que divide pagos, Poniente tierra de Ruperto 
Castri l lo, vecino de Regueras, Norte camino 
de carro Baíleza. 

Norte otra de Celentino Pérez , Oriente camino 
de Hinojo, Mediodía otra tto Paulino Pérez 
Bécaree , de Regueras, Poniente con senda 
que divide t é rminos con Requejo. 

Norte otra de Paulino Pé rez , Oriente otra del 
exponente, Mediodía otra de Lino Hernández , 
vecino de Regueras, Poniente camino de H i 
nojo 

Norte t é rmino de Hinojo, Oriente tierra do A n 
gel Lobato, Mediodía de D.° Matilde Suá rez , 
Poniente camino del Puente P a u l ó n . 

Norte de carro Bañeza, Oriente tierra de P a u 
lino Pérez , Mediodía senda que divide pagos, 
Oeste y Poniente tierra de Lino F e r n á n d e z , 
vecino do Regueras. 

Norte otra de Ange l Lobato, Oriente otra de 
Gregorio Lobato, Mediodía otra de Clemente 
del Pozo, Poniente o t m d e l exponente, vec i 
no de Regueras. 

León 2 de A b r i l de 1894.—El Administrador, Santiago I l l án . 

A. JUNTAMIENTOS. 

Alcaldía consliliicional de 
Aslorga 

E l mié rco les 18 del corriente, á 
las diez de l a m a ñ a n a , t e n d r á lugar 
en el salón de sesiones del E x c e l e n 
t í s imo Ayuntamiento de esta c i u 
dad, l a subasta públ ica para l á v e n 
l a de la casa llamada del Oficial de 
V o z , bajo la presidencia de esta A l 
caldía , ante la Comisión de Obras de 
l a Corporación municipal , bajo las 
condiciones que se hallan consigna
das en el pliego aprobado, que es tá 
de manifiesto a l públ ico desde esta 
fecha en l a Secretaria do la Corpo
rac ión munic ipa l . 

E l tipo para la subasta es de Í!.5Ü0 
pesetas, y las proposiciones se h a r á n 
con arreglo al modelo final. 

E l depósi to provisional para poder 
tomar parte en la l ic i tación, ascien

de á 125 pesetas, y el pago se v e 
rificará al contado, por cuya razón 
no es necesaria fianza definitiva. 

Se admi t i rán l a s proposiciones 
verbales y pujas á la l lana, con arre
glo al citado modelo, y será de cuen
ta del rematante el importe de los 
anuncios y d e m á s gastos del expe
diente. 

Astorg-a 6 de A b r i l de 1894.—El 

Alca lde , Manuel Migúele?, Santos. 

Modelo de proposición 

D. N (nombre del proponente) 
ofrece la cantidad de pesetas 
( seña la r claramente la puja que se 
haga.) 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes del Tejar 

Terminado el registro fiscal de es
te Ayuntamiento, se halla de mani 
fiesto a l públ ico en la Secretaria de 

la municipalidad, por el t é rmino de 
quince d ías ; durante los cuales, po
d r á n los contribuyentes presentar 
las reclamaciones que estimen j u s 
tas.: terminados quo sean, no serán 
o ídas . 

Por el mismo t é r m i n o antes ex 
presado se admiten las reclamacio
nes ó relaciones de los contr ibuyen
tes que hayan sufrido a l t e rac ión a l 
guna en sus riquezas, á fin de que 
puedan servir de base en la derrama 
de la i cont r ibuc ión territorial , para 
el año económico de 1894 á 95, pre
vin iéndoles que sólo se rán admit i 
das las que vengan justificadas en 
legal forma. 

Cimanes del Tejar 26 de Marzo de 
1894.—El Alcalde , Nemesio Palo
mo.—P. O . D . A . : E l Secretario, P a 
blo Estrada. 

t Alcaldíi constitucional de 
¡ Carrocera 
| En cumplimiento á lo que el ar-
j t íoulo 146 de la ley Municipal v i -
j gente ordena, el proyecto do presu

puesto de este Munic ip io , para el 
! p róx imo ejercicio do 1894 á 1895, se 

halla expuesto al público por te rmi-
' no de quince días , en la Sec re t a r í a 
! del Ayuntamiento; durante los cua -
¡ les, pueden ¡os vecinos de este M u -
¡ nicipio hacer las reclamaciones que 
! juzguen oportunas. 

Carrocera 3 de A b r i l de 1894. — E l 
Alcalde, Alonso Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
Corvillos de los Oleras 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares que radican en 
este t é r m i n o municipal , se halla ex 
puesto al públ ico en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, por t é rmino de 



quince días ; durante los cuales, los 
contribuyentes interesados pod rán j 
hacer las reclamaciones que crean : 
oportunas. i 

Corvillos de los Oteros 3 de A b r i l i 
de 1894.—El A l c a l d e , Francisco ' 
Santutnarta Diez. ¡ 

teresados interpongan las reclama
ciones que consideren oportunas. 

Gradefes 28 de Marzo de 1894.— 
Francisco Calvo Torbado. 

Alcaldía conslíltceionac de • 
Toral de los Ommanes \ 

Terminado el proyecto del presu- • 
puesto ordinario para el a ñ o econó- ! 
mico de 1894 al 95, se halla de ma- ! 
nifiesto al públ ico en la Secre tar ía | 
de este Ayun tamien to , por t é rmino 
de quince días , á fin de que dentro 
do los mismos pueda ser examinado 
por los vecinos y hacer Jas reclama
ciones oportunas. ' 

Toral de los Guzmanes 2 de A b r i l 
de 1 8 9 4 . — E l Alcalde , Salustiano ; 
F ló rez . j 

Alcaldía conslilucimal de i 
Villamartin de £ . Sancho 

Hal lándose terminado el padrón 
de cédulas personales para el p r ó x i 
mo año económico , se expone al 
público por t é rmino de quince d ías , 
para que los que lo crean convenien
te, puedan examinarle ó interponer 
las reclamaciones que á su Juicio 
sean procedentes. 

Vi l lamart in de D . Sancho y A b r i l 
3 de 1894.—El Alcalde, Antonio V i -
Uafañe. 

Se halla confeccionado y expues- \ 
to al público en la Secre tar ía de esto 
Ayuntamiento , por t é rmino de qu in- ¡ 
ce días, el presupuesto municipal 
para el p róx imo ejercicio económi 
co de 1894 a 1895, á fin de que, en 
dicho plazo, puedan examinarle é i n 
terponer las roelamaciouns que ere- ¡ 
yeran convenientes los contr ibu- i 
yentes do este Distri to. j 

Vil lamar t in de D. Sancho y A b r i l I 
3 de 1894.—El Alcalde , Antonio V i - ¡ 
Uafafle. I 

Alcaldía constilucioml de 
Jiiaüo. 

Terminado el registro fiscal de 
fincas urbanas de este Ayun tamien 
to, iortnado conforme al Rea l de
creto do 4 de Febrero de 1893, se 
l la l la expuesto al público en la Se
cre ta r ía del mismo, por t é r m i n o de 
quince días, para oír las reclamacio
nes oportunas. 

Kiaüo 6 de A b r i l de 1894.—El A l 
calde, Feliciano Fernández Alonso. 

Alcaldía conslilucional de 
Salumón 

Terminado el registro fiscal de 
todos los edificios y solares de este 
t é r m i n o municipal , en cumpl imien
to del Real decreto de 4 de Febrero 
de 1893, y reglamento de 24 de 
Enero ú l t i m o , se halla expuesto a l 
públ ico en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento por t é rmino do qu in
ce días , para que en dicho plazo los 
interesados puedan examinarlo y 
p r o d u c i r las reclamaciones que 
croan procedentes. 

Sa lamón 4 de Abri l de 1894.—El 
Alca lde , Antonio Alonso. 

Alcaldía conslilucional de 
Brazuelo. 

Se halla de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
t é r m i n o de quince días, el presu
puesto ordinario para el próximo 
ejercicio de 1894 al 95 y el adicional 
del actual ejercicio, para que du
rante dicho plazo, puedan los que lo 
crean conveniente examinar el mis
mo; pues pasado aquél , no se rán 
oídos. 

Brazuelo l . " de A b r i l de 1894.— 
E l Alcalde, Tomás Morán. 

Alcaldía conslilucional de 
Oradefes 

Terminado el registro fiscal de 
edificios y solares de este A y u n t a 
miento, se halla expuesto al públ ico 
por t é rmino de quince días en la Se
c re t a r í a munic ipal , para que los i n -

Alcaldia conslilucional de 
Oastropodame 

Terminado el apéndice de alta y 
baja, que en un ión del repartimiento 
de terri torial del ejercicio corriente 
ha de servir de base para la forma
ción del que ha de regir en el p r ó 
x imo ejercicio de 1894-95, se anun
cia estar expuesto al público en la 
Sec re t a r í a de Ayuntamiento, por 
t é rmino de quince días , para que los 
que se crean perjudicados, hagan 
las reclamaciones que vieren con 
venirles; pues pasados que sean, no 
se r án atendidas. 

Oastropodame 5 de A b r i l de 1894. 
— E l Alcalde, Martin Palacio. 

D . Juan González Alvarez , Alcalde-
Presidente de este Ayuntamiento . 
H a g o saber: Que habiéndose for

mado el registro fiscal de todos los 
edificios y solares existentes en este 
t é r m i n o municipal , la Junta per i 
cial ha acordado que se exponga 
al públ ico en la Secre ta r ía de este 
Ayuntamiento , por el t é r m i n o de 
quince días , á contar desde esta fe
cha, con objeto de que los cont r ibu
yentes puedan examinarlo y hacer 
dentro de dicho plazo las reclama
ciones que consideren justas, por 
medio de instancia dir igida ú la re
ferida Jun ta y acompañada de los 
documentos justificativos corres
pondientes. 

Lo que se anuncia por el presente 
edicto para conocimiento de los i n 
teresados, á fin de que hagan uso 
del derecho que les concede el ar
t ículo 19 del Reglamento de 24 de 
Enero de 1894. 

Dado en P á r a m o del S i l á 31 de 
Marzo de 1894.—El Alcalde , Juan 
Gonzá lez—P. S. M . : E l Secretario, 
Olegario D . Porras. 

Alcaldía conslilucional de 
Villafer. 

Terminadas en este Ayun tamien 
to las operaciones del registro fiscal 
de todos los edificios, solares y de
m á s fincas urbanas que radican en 
este t é rmino municipal , se halla ex 
puesto al público por el t é r m i n o de 
quince d í a s , para que los que se con
sideren agraviados presenten den
tro de dicho periodo las reclama
ciones que tengan por convenien
te; en la intel igencia, que transcu
rridos, les pa r a r á los consiguientes 
perjuicios. 

Villafer 28 de Marzo de 1894.— 
E l Alcalde , Juan Colinas.' 

Alcaldía conslilucional de • 
MaraSín. \ 

Terminado el registro fiscal de fin- ! 
cas urbanas, se halla de manifiesto ¡ 
al público en la Secretaria de este j 
Ayuntamiento, por t é rmino de quin- j 
ce días, para que los contribuyentes j 
puedan examinarlo y proponer las i 
reclamaciones que consideren jus 
tas. 

Maraña 29 do Marzo de 1894.— 
Manuel Diez. 

Alcaldía conslilucional de 
Izagre 

' Se halla terminado y expuesto al 
públ ico en la Secretaria munic ipa l , 
por t é rmino de quince días , el regis
tro fiscal de todos los edificios y so
laros de este Munic ip io , á fin de que 
dentro del citado período hagan las 
reclamaciones que juzguen proce
dentes. 

Izagre á 6 de Abr i l de 1894.— 
P . O. : Gregorio Melón, Secretario. 

JUZGADOS. 

D . Wenceslao Doral y Rama, Juez 
de ins t rucc ión de este partido. 
Hago saber: Que el dia 23 del p r ó 

x imo mes de Abr i l y liova de las diez 
de la m a ñ a n a , se venden en públ ica 
subasta, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, los bienes que á con
t inuac ión se expresan, como propios 
de Bernardino F e r n á n d e z Oviedo, 
vecino de Prado, para pago do las 
costas que le fueron 'impuestas en 
causa sobre hurto, que se le s igu ió 
en este Juzgado. 

1.° Una ca sa -hab i t ac ión , alta y 
baja, con todos sus accesorios, dere
chos y servidumbres, sita en la vi l la 

de Prado, á la calle de San Bartolo
mé ; linda al O. casa ó servidumbre 
de Santos Pedrosa y Fé l ix Rodr í 
guez, al S. huerto de herederos de 
Manuel Alvarez , O. y N . con casa 
de Lorenzo Liébana ; tasada en 1.500 
pesetas. 

2. ° U n prado con un pedazo do 
huerto, en el t é r m i n o de Prado, y 
sitio del Verde, cabida de 15 áreas ; 
linda al E . y S. prado del Marqués 
de Bezmar, Escalona y Prado, al O. 
huerto de Marcelino Reyero, y al N . 
prado de Celestino Fuentes; tasado 
en 100 pesetas. 

3. ° Una casa-cuadra, alta y bajo, 
con sus accesorios, derechos y ser
vidumbres, sita en la v i l la de P r a 
do, á la Canal ; l inda al E . y N . F ran
cisco Oviedo, al S. y O. callo púb l i 
ca; tasada en 200 pesetas. 

Cuyas fincas se sacan á subasta 
sin haberse presentado los t í tu los 
de propiedad de las mismas, y se 
previene á los que se interesen en 
su adquis ición, que no se admi t i r á 
postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes de la misma, y 
que para tomar parto en la subasta, 
será preciso consignar previamente 
en la mesa del Juzgado, ó en esta
blecimiento destinado al efecto, el 
10 por 100 efectivo del valor do d i 
chas fincas. 

Dado en Riaño á 29 do Marzo de 
1894.—Wenceslao D o r a l .—D . S. O.., 
Nicolás Liébana Fuente. 

ANtJNCIOS OFICIALES. 

7.° Depósito de Reserva de Artillería. 

E n vir tud de lo dispuesto en 
Real orden de 5 de Febrero ú l t imo 
(D. O. n ú m . 27), mandando expedir 
las licencias absolutas á los i n d i v i 
duos del reemplazo de 1882 á medi
da que vayan cumpliendo los doce 
años de servicio, se hace saber que 
los residentes en la provincia de 
León, que hayan servido en el arma 
de Artillería y se crean con derecho 
á obtener dicha licencia, pueden pe
dirla al que suscribe, Jefe del citado 
7.° Depósito de Reserva, establecido 
en la Coruña , por conducto de los 
Alcaldes respectivos ú otra autor i 
dad, a c o m p a ñ a n d o el pase que t ie
nen en su poder. 

L a Coruña 5 A b r i l de 1894.—El 
Comandante Jefe, Lu is Torres. 

ANDNOIOS PARTICULARES. 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E H A C I E N D A 
DE LA PROVINCIA DE LEÓ.V 

| Por el presente anuncio so cita á 
D. Matías Alvarez , ó sus herederos, 
para que se presenten en esta A d m i -

j n i s t rac ión , con objeto de recoger 62 
pesetas, importe de los derechos de 
peri tación, verificada en 23 do Junio 
de 1868, de un terreno de los pro
pios do Gete. 

León 10 de A b r i l de 1894.—San
t iago Il láh. 

Imprenta de la Diputación proTincial. 


